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¿Que no hay ilinerc?
Fue» venso como nos explica 1111 

distinguido escritor el modo de con 
tribuir A «lias.

«En 1750., trató el Cabildo de 
Montevideo do fundar un hospi­
cio de San Finncisc, sin obligar 
ai pueblo, A ninguna carga para 
verificarlo.

Los donativos hechos con ese 
objeto, demuestra la pobreta, y la 
buena voluntad que animaba A los 
habitantes do aquella ciudad.

E Depositario Genera' D. J01- 
go Bourgues dijo: que se ob iga- 
ba k dar cada un año cuatro fano 
gas do trigo, cua'ro rases, y cua­
tro cumiadas de leña, por el pla­
to de cua'ro años.

El Fiel Ejecutor D. Josd de Me 
lo dijo: qua <a obligaba por el mis 
mo tiempo a dar en ca la año cua 
tro tanegas «le trigo seis .cairela­
das de lefl;i y íbice rases. E Alca! 
de provincial' D. Bernardo Gi-tun 
seis fanegas doce re*es y seis carra 
latías do leña y asi figuraban otros 
donativos que hicieron posib o la. 
fundación del hospicio.

Da esto, al o vido, en que caen 
nuestros proyectos hay gran dife­
rencia.

Tenemos cercano el plazo en que 
debía constituirse el Asilo 25 «lo 
A gosio.

¿Se llevará A cabo tan plausible 
proyecto, ó irá á acompañar á ios 
que hoy duerman letárgico sueño?

Ya ven, los hombrea de buena 
voluntad, como pueden prestigiuise 
las nobles ideas.

que lauto inieresaV'ai pu*»b o mira- 
ha s:do con la indiferencia que lo 
fueia su comienzo. Ni una linca 
en la prensa loca1, que huya na­
rrado alguno do esos públicos ac­
tos, ni 1111 aplauso.tributado A ios 
encargados do difundir la i»>truc- 
ción en nu-stra campaña ¿Es que 
se temió rozar alguna cuestión que 
se cree olvida la? No lo habernos.

Lo único que podemos afirmar, 
porque os un lie* lio, es que la in- 
d fe*encía d I pile!» o liftca una de 
sus mas queiides instituciones, lia 
venido á comprobar la decadencia 
de la ineirucció 1 «11 Minas.

Desde la época de fe ¡z recoi da- 
cón, on que el Colegio «Un’ón De­
mocrática Oiieiitui» establecido on 
nuestra Cuidad, con. entusiasmo 
quo rayaba en delirio, celebiaba 
buhantes torneos «minies, como 
b ica manifestación del Aprovecha­
miento de nn año de labor, desde 
esa época, npeUtnos, el pueb’o 
siempre había consagi-ado-su alen- 
á »sas exposiciones, de saber infan

pero »l carácter do aquel perso­
nal, Jvkcambiado, porque la Ley, 
lo obligó á transformarse on cuer­
po íacu'iütivo, !upgo ene parhcnlar,, 
que no lio seguido la evolución 
anotada, no puedo continuar d-soro 
pifiando, sus-anteriores funciones* 
Obvio,, os- entrar on mas espiica- 
ciouea. La Ley previsora y sabio, 
exijo el titulo do suficiencia á lodo 
función «rio eaco'ar,.y en su grado 
respectivo

Loo que no cumplen la Ley 
pu'diendo hacerlo, d&n I'ugnr ft sos­
pechar do eu competencia, y los q1^ 
no la poseen, no pueden beneficiar 
en nada ¿ la institución, por eleva, 
do que sea el cargo que ocupen.

¿No se desprende entonces, do 
oslas consecuencifls, la justicia do 
nuestra propaganda? Y no será de­
bido á ella, ese olvido, al parecer 
conveuciona', que la prensa y el 
pueblo, lia hecho de los torneo 
infantiles, en el año actual, pri­
vando á Maestros y educandos de 
e*e esiimuio, que encierran impar­
ciales comemos y justas felicita do­
nes?
¡Ah! la Ley, cuan fácil invoca ría 
cuan fá di aplicarla, pero quo pe­
noso se nos hace el cumplirla!

Sin embargo, hay qu9 convencer 
ee de que dura lex,.sed lex. .

** nos acusurá do periurdidores, 
por nqu ■! os que actúan hoy fuera 
<Im Ij< ó liba do sus obligaciones y 
de hus deberes morales. Pero esa 
acusación os injusta y encierra un 
servilismo convención al que no que 
remos uc-piar.
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Minas, Diciembre 14 Jo 1893 ¿D?qu« acu amos nosotros al 
Sr. Inspector Departamental? Do 
fa'.ta dj cuniplimienio A sus debe­
res, de ser poe«' celoso, ó mal ad­
ministrado ? Nada do eso.

No-oLos, consíderandü de» la el 
piiucipio de nuestra piopagai da 
quo la Ley debo ser igux ¡(aria, 
pues de no serlo, so convicto en 
n i liante c injusta combatimos la 
falla de equidad en su aplicación.

Y la combatimos, poique una 
disposición legd qu« hace cesar en 
sua funciones, á empleados ¡dóneos 
y con mó íios adqairidos, por ca­
recer de tímio de sufioiencia, es 
liargredída en silenc o, por uu alto 
funcionario de 'a institución esco­
lar, qu * ob ig-ulo por la Ley A po­
seer el titulo que di-muestre su com 
pelenc'a, carece de é>, funcionando 
con menos precio fie la institución, 
como pudiera hacerlo cualquier par 
ticular, y violando esa disposición 
legal para otros invocada.

Es esto, lo que nosotros hicimos 
resallar en riu-sira propaganda, es 
decir, hacer comprender á la Di­
rección General del. Pública» quo 
unos, no pueden ser hijos y otros 
untenaih s, cuando de cunipir la 
Leyese trata.

Santo y bueno, que cuando el 
persoual enseñante depailámeutal, 
era, cu su generalidad, formado 
por particulares, que interinamente 1 intrusos que invocando la represen- 
desempeñaban esos cargos, un par- lacióu popu ar. mm-has veces fa¡- 
ticular, también, interinamente, pu se9d<', conocen á >us electores do 
diera .ejercer .'as funciones ds au« nombre, y á las zonas que represen 
turidad superior á é . tan por vistas fotng'afioas. Agrá*

r

Para justificar esto lt(u«o no pre 
cisamosape ar A Ir meditación ó 
euriost la 1 dá nuestros lectores.

Basta establecer una conclusión 
paia que la razón nos sea acorda 
da y os ella la siguiente.

Mi-as, .-s la ciudad de las gran 
des iniciativas, peto la que dá ci­
ma al menor número de proyectos 
necesarios.

«fSerá por inconstancia en el ca­
ra-ter qu.- esto sucede? A go de 
■eso puede rxLtrr.

Vemos nuestra Iglesia á medio 
■concl'uir, sin que el ec-íuetzo po- 
pnlav intente elú'ümar la obra, oí 
mos bab:ar de Hospital; de Asilos 
de bcneficientia y hasta do centros 
literarios que no alcanzan mastiem 
po do vida, que el empleado en 
formular planos y estatutos, para 
caer después, en el olvido y la in 
d ferencif. Y esto, os preciso com­
batirlo, porque as¡, no alcanzamos 
jamas el beneficio que buscamos-

No se mvoqu-J la pobreza, que 
existo hoy general como protasto 
de este abandono, qua criticamos 
y que redunda en * petjui.io del 
pueblo.

En las» épocas de mas escasez, 
rrndzaban nuestros abuelos esas 

obras con la decidida voluntad que 
debe servirnos de ejemplo.

til.
Eii este año, únicamente el infor­

mo oficfa', eon sus halagadoras ci­
fras, nos permhirá .-aber ol núme­
ro de kilómetro* que nuestra pri­
mero autoridad escolar ha recorri­
do en «l D -panam nt'o, promedio 
de lo que ha costado ra 'a alumno, 
al pueb'o que costea su instruc­
ción y oclas rppiriidas entre el 
personal enseñante departamento'«

Pero al ha.tur iodo esto, tenemos 
la convicción do qm la duda y la 
vacilación qu- si' inpre acudo á la 
men e de los que desetnpi flan fun­
ciones |'úb icas, contra lo quo la 
Ley disp'.no, hi do entorp*cer y 
turbar su labor pnr compren de r 
que ellu no *-a legal ni el r*su'lado, 
de esos que lialagau al pu-b'o.

A nosotros que asi lo exponemos

D. CLODOMIRO DE ARTEAGA
No precisamos, escribir nada q* 

del nee tu persoi atidad conocida 
en «i Departam-iito.

No es ei Sr. de Arleaga de losLá LABOR ANUAL

Se han terminado los exámenes 
aúnales de nuesli as escue.us rura­
les, y la conclusión de esta labor

NÚM. 1 mos ha sido tan debatida en la prensa, quo testigo contradictorio con tos propios de­
no podía pasar desapercibida para nuos- nunciantes—XVIFI Otro que te va en saga tar inocunto y haberse arrojado dosprosti bunal b introduciendo una confusión la- 
trahoja. XIX La cuncubina de Uno de los denun- g¡o sobróla propia justicia. De ahí que el ; montable, desdo entonces, on todo ol pro»

El ilustrado Dr. Palomoquo, ha sido ol ciañtcs—XX. Las presunciones destruidas legislador digaon el articulo 1332 dolCO- codinjiento.
. , ,°fa°B0": ftnl° °ALuZSadj L:,del CrImen por shnismas-XXl La falsedad inventa• ! digo de P. Civil: en ningún caso podrá de’

Son muchas la. personas quo ostudiau del Sr. Uno y Aberastury, obtomeudo su da posUriormentc-XXIl Una inyisticia P
con interés las ruidosas cuestiones que se absolución. Auma»a/-XXnr. Pedimento.

S^ÍTSZEiSi’SSí: t
habitantes del Estado. J—La dignidad del Magistrado-II Vio- E, dcfcn,or do Eduardo Cano y Aboras.

A nosotros, nos ha tocado comentar uns, ¡actones fundamentales-III Incorrección Ulry on ol rroccso !natraido porsiipucsto Y todo esto se ha violado on esta can­
on la que figura como parto colega ( del Jue. Dcpartamental-IV El señor Abe- cohecho, expresaudo agravios, é V.S. digo: sn. VA seftor Aberastury ha «ido reducido 
local. I rasturu recupera su libertad—V La cosa ! t . _ • .. - , . ...
liUlidád hnílíníy 1m Adía ¿¡ “ CUmpl"~VJ E\ i La sontonc!.a Toladadobe, ó mi juicio, tar declaración indagatoria.'Y el ejercí
Jirnuaaa numnuu -x el fiscal del trtmen—VU Involucración del rovocarse. Asi osnoro doinostrnrlo. ... , , „
¡¡.mÍST-!*'"™™ •»P™™;-™1 r;°XTcDT ATZ 1 d ii “7 7n“',ry °C* " M,sistra- ^onstitnciouiil po"; ““«tarto uCnhtZ 
jurídicos- “Violación do un derecho cons González y Dr. Real IX Cambio en la Ad do ó un Juez. ti violado, como asimismo ol notorio prin
titucional on una causa de cohecho** y que minutraaou de Justicia de lacuarcmbo e , En cualquiera de los dos casos si como- cipio do quo toda cansa criminal empezará
leerán con interés los que dedican sus intervención del doctor Uenvenuto en su do- t.ó ol hecho ,1a rcc.bir dádiva por hacer por acusación de parte ó del acusador nú- ,,
•energías al estudio de asuntos forenses. ble carácter de juez y fiscal, con violación algún acto de su oficio, el jnicio próvio es 6/,C0( qncdando abolidas las pesquisas da . Por rosultado quo el Juozno pudiera

So trata on él, do la causa do cohecho de la ley-X. El auto de prisión improee- el do responsabilidad, do ncuordo con ol cretas (art. liúdo la Constitución) A^tal ox,j|r ,tl fíftUZft‘l fiu'011 1,0 aparoco como
instaurada on Tacuarembó, al Jnoz do Pnzi dente pronunciado por el doctor Bcnvcnuto, articulo 1323, inciso 6.» del C. do P. Civil. pnnto so ha violado todo esto que V S nmmdor privado ni siquiera como denun
Sr. Edusrdo Cano Aborustury, por acusa- juet ¡,,/dbido de entender en la causa—XI Primor.amonto hay que dosaforar ni Juez encontrará on autos la monstruoso 1 cianto, do aouordo con olarticulo 1331 dol
ción dol provenido Samuol Amor y 011 la La eenlenc¡a dc JA Instancia fundada en Y esto os lo qno constituyo el juicio do trina do quo ol roo no tonla el d 1 0<l" d° ®v'**
cual, nuestro actual Juez Ldo. °Parta‘ procedimientos «iníos-XII. ¿Está obligado responsabilidad judicial. Son los rospotos imponerse do lo que pasaba on oTnrorn,,° Toda3 ostfts '•¡olaoionei del prooodimion' 
FT^omoUJuerp°oftmbiLrl verificados ^ reo ¿ contestar al juez sumariante, so pe- que «e tributan al Magistrado. Una vez que so estaba instruyendo contra Al. !° dobí“ hRcorae ra,ftltar para demostrar
InL m^istratúra. En el trabajo judicial ie Permanecer en la cárcel hasta yac con concluido oso juicio do responsabilidad, que qw hubiera acusación pública ni privada ,*nliro.oadon«a ** todo lo obrado. So ha 

‘ oublice'amos hallarán con sorpresa núes - tíSleP-Xin, El Dr. Bcnvennato hace CAR -o le ha quitado al Juez el manto qno lo en loa auto*. confundido lo que os ol juicio do rospensa
Voctoro*. un magistrado, que como CQS al supuesto reo, violando la Constitu- amparaba, os que rcciou la justicia ordi* Es indiscutible qno aqni se ha incurrido °’ d°CÍr’ °l d° ddSa,'oro do1

íuoz acepta, lo quo creyó po poder podir «dn-XlV La base del sumario es falsa- nana lo toma sin fueros y lo tinta como en graves errores. V.S.', sin ombar-o colo • °’ ^ 81 Pr°C63° 0rdluftrio Para ol «1
’ , XV Estudio de las declaraciones prestadas á cualquier particular librando orden do có las cosas en su vordadoro lurar° o • ‘‘S0 4®1 r®o, una vez desaforado, Ni . más

de cohecho ó quo noo roíbri- _i'VJ Los denunciantes falsos-XVII Un prisión. Mientras 110 suceda eso, ,0 ledo dio do lá sentenciado f: quo un W U‘ moilí,ü <lu® ,0 ftae í0 hftco P®r el Seua-
• ’ 1 n‘0nor (COJCTiMLVttA.)

be rospoto y consideración. Pnodo rosul. so permitió no cumplir con-mltando al Trí

ASUNTOS DEL FORO
V8. declaró quo eso auto qae so trata- 

cretarse el arresto ó prisión del inculpado ba do, un juicio do responsabilidad; qua 
ni se podrá someter al inculpado; agrega ol n° eo podía somotor á prisión al Juoz;quo 
1334, ú prestar declaración indagatoria. . su dosaforo seria roción el rosultado do

ose juicio, para luego entregarlo, ai ora 
criminal, á la justicia ordinaria para 
lo condonara do acuordo con ol Código 
Penal y ol do Instrucción Criminal. En-

!
II

quo

toncos roción, á habor existido acusación 
pública ó privada, habría podi Jo ol softor 
Aborastury comparecer como roo, anto la 
autoridad ordinaria, á prostar su doclara. 
ción indagatoria.

El procedimiento quo ao ha aoguido ha

fical.como 
J.-a causa



MINAS

j A'gun ínírliz mendigo,
Nu «’ontBSifjs, os lod'g",
— P. r lone, por Dios, h-rmauo

cS' una a icirmo os signe en pos
piiiió "!"»»** la soooirnis
Os n«ego n Mosponit-i s 
—p. i'üoue, hermana, por Dios!

«Si un hnei íaiiiUo os expone 
Su desnudez, Ih respu-mia 
De un buen corazón n« es esta:
—'Hermano, por Dios perdone!

«Abrid el bolsillo y dad 
Lo que pudiéreis, hermanos; 
Porque al Dios «le los ei ¡alíanos 
Le piuco la caridad.

«Dad un peso, dad un cobre,
Por ese Dios lo suplí*-'»;
Que el iico rió como íleo,
Y el pobre dé como pobre.

«Aun el óbolo menor 
Que entreguéis «i desgraciado, 
Doblado y eenlnp'icado 
Os lo volverá el Señor.

«Nunca debéis rechazar 
Al que acuda á vuesiia puerta:
Y par#» el mendigo abirrta 
Tenedla de par en par

«La caridad es amor;
S-d caí ilativos, pues,
Que esla sania virtud es 
Muy agradable ul Señor.

«Dad de vestir al desnudo,
D »d de beber al sediento.
Dad de comer a! hambi tonto:
Lo haréis a.-i? No lo dudo.

«No lo dudo, y siempre ho 
Se quede giab«d<>.
Y esto, hevmano!*: de que qui«*ir 
Dáal mendigo presta á Dios.»

Concluyó de predicar 
El Crtooslomo, bajóse 
Del pupilo, y di igió-e 
Devotamente a' «‘lar.

rariodafr„"Íp!.l.icamós''uf¡nt0a
ca,i,lic° »■>« e, pecho.

Irá en el próximo. ,,Qaé iuimilab’e sermón,
- * ¡Qué sermón!» iba pensnn.lo

Desde hace varios días seenyuen F Manuel, y rochando
Ira en esta ol apreciab'e hocenda E(J y<)Z ullQ u„a ora -ón.
do don Abdon Jurado _

Le acompañan sus h jas Sis. Jor y cl„rfl P] pnnsnr y 
gelina c Inocencia. Su chapurrado *alí»»•

Llegó el NBcerdoie al fin
El doce regresó á la Papila', des Pasito A paso al altar, 

pues de unos dias de esiadí» on . u,„oinq
casa de su hermano p >'íuco D. Jo Chb- é' •’s'abn de hinojos 
sé A. Mallos, la dtot¡ngu¡da s ño.í Un viejo desharrapado,
la de Montevideo Mercedes álen- Cojo, lemb'ón, ulceiod .
cjiaca> Con lágumas en los imjos.

-Parlen hoy pnra la Capila' M , d ~un ri„Con
coronel D. Enrique Gerona y D. Ji(* «neiana de-valida, 
Eduardo Orteg*. cas¡ c,ega> mai vestida*

Y apoyada en un bastón.
Terminados sus eslU'lios para len —

lisia y hnbtondo obl<*nído el titulo - y entre ambo* un huei faniHo, 
de competencia correspondiente, (:,-,n la señal indeleble 
tornó ft esta el lúnes último, el es- j)*i hambre, flaco y ondeo e, 
tiniabio joven Juan Jo-ó Vnccnro. quo hacia do lazaril'o.

Rmúba nuestra ftíücilación el jo-........................................... ..... . . •
ven Vaccaro, por lo conquisindo (Concluirá)

estudios del arle dentario.

presentan á deducir sus acciones Juzgado Ldo. Depap.tamf.ntaL 
ante este Juzgado deni.ro de tér- EDICTO
mino de treinta »lí»»s, bajo npercibí- 
inton'n.

decido sin duda, á la representa* 
cióu que lo ofrecieron espontanea 
mente, desdo haco aftos, »as colora* 
dos minuanoe, fundó en sus cerca­
nías, un establecimiento de campo, 
que si lo proporciona recreo, no le 
dá on cambio utilidad.

Poro allí, ofrece trabajo, modos j 
de vivirá muchos desherados de la . 
fortuna, y con ello se conforma.

Pero los que derraman sobre él 
su» bendiciones, salidas del corn-

Del joven Enrique D. Doria he­
mos recbido la atenta carta qu« á 
continuación se publica.

Dice asi:
Mutas, Diciembre 7 de 1898. 

Si*. Director de La Uní n
D. JohS M. Monfon 

Muy Sr. mío:
1 He tenido el honor do recibir 
' la circular invitación que la Co 
j misión de lu Guia General del 
I Departumento ha creído dirijir - 

, . , .., «, i nie, solicitando mi concurso pa
dad, qae desval,dos y necesiiodos, ; ra ,’a seco,ón de l.teraiuru local 
ven en día señalado, la abundan­
cia on su hogar, un paréntesis & 
sus aflicciones.

No hay en Minas, festejo ni do*

De mandato riel Sr. Juc-z I.-to. Departa 
mental doctor «Ion LUls Beiivennio fc ha- 

MimitJ, M ríe Noviembre «le 1898. ce s;«i,cr a< público que ft so lciuid de «lo 
Francisou E■ Cordero na Nica fia Montes on Ooa se ha «tecicta-

Actuario, do i»or auto ríe fecha 3 del que corre, lii-
rrdlcción general sobre tO'ios loe bienes 
de la sociedad conyugal que administra 
suespo«o don Pascasio Pío, a9l como tam­
bién on los que pudieran corresponder ft 
este por fu mitad de ganándoles en la te3 
iiimeolarln de su primera e.*po?o Doña
Clin ACA SENCIÚN.

V íi los otados de derecho selincj la pro

Ju/OAim Letrado Departamental 
EDICTO

Por disposición del sr. Juez Ldo. Dplal t 
Dr. D. Luis Benvcnuio, se hace saher jij 
público la apertura rio la sucesión de PON 
FRANCISCO TOURNÉ, ROSA OVRRIT. AN­
TONIO ROSÉS Y MARIA TOURNÉ, el Unidos o 
la vez í> todos los que por cunlqutar 

Huloso consideren con derecho ft sus 
qlenes, para que se presenten A deducir 
us acciones ante este Juzgado de litro de j 
término do nelma días, bajo apercibí- Juzgado Ldo. Departamental 
miento.

s.mte publicación.
Minas, Noviembre *1 de 1898.

Francisco E. Cohuero, . . 
Actuarlo.

zón, son los pobres de nuestra du­

que se ubrirá en aquella ímpor- 
| Unte publicación.
¡ Felicito á Vd. y demus miem 
¡ bros de la Comisión por la bri 

lor, que no cuente con su concurso, „anleideil de Ullll publicación 
siempre generoso, siempre explén- ■ de esa ,ndo|eí ,.ue encarna un 
dido, como movido por las afoccio • verduder0 pr0g,.rso y adelan- 
neB que ni departamento lo ligun. . tü p.u.u nuestra culta sociedad.

¿Quien por esto olvidado lincón | Amo verdaderamen'.e las le 
déla República, hace otro tanto* j lras y jJOr ej|0^ .,un «.in prepu 
Reciba pues, el Sr. de Arleaga una pación suficiente pu*a una ex¡- 
felieitación sincera, por su ü'tíma 
elección pora Representante por 
este Departamento y un testimo­
nio de gratitud, de ios desampa­
rados de la fortuna. Bien lo mere­
ce, quien tan fi antrópicamente sir­
ve á sus representados.

EDICTOMinas, 2G de Octubre de 1898. 
Francisco E. Cordero, 

Actuarlo.
Por ill* posición «leí fi-fínr JüpZ Ldo. de 

paitiiintMiliil doctor don Luí* Benvenu-* 
lo, 8e hace saber ni íiTihlIco la apertura 
ilc* i» Miceslím do DON MANUKI. FERKIRA 

DE AVILA cilúndoFC I. vez A lodos !• y 
que ft . unli|iilrr Ululo s*e consideren 

I con derechos ft fus bienes, para que so 
piep«.|i,cii A .le.liiclr mikacciones hulees 

te Juzgado dentro del término de (relni»

Juzgado Ldo. Departamental. 
EDICTO

p->r disposición del sefior Juez L« rado 
De parta m< nial, docior don Lnls Benvr- 
nulo se hace saber al público la npariura 
do la sucesión .lo dolía EULOOIA SILVEIRA 
DE RODRIGUEZ, citándose ft la vez t lodos 
Hs que ft cualquier lltul"» se con'ild"i'«n 
con derecho ift sus bienes, pira que se 
presenten ft do*iuclr sus nociones ame es 
le Juzgado dentro .leí término do treinta 
días, bajonper.-lblmledto.

Minos, Noviembre 10 de 1898.
Fracisco Cokdeuo—Actuario

illas, bajo aperclblm'enin.
Alinas. 17 de Oo'Ub'o de 18p* 

FRANCISCO B. ,:Oj.nEBO‘ 
ActuarlogencÍH I itera nu no vacilo en acep 

tarAVd. su generoaa iiivitii’* 
cion prometiendo enviarle en 
oportunidad mi modesta pro­
ducción nacida tan so'o al calor 
de una inspiración local.

Queda facultado el Sr Mon 
iórt para dedicarle el carácter se 
cundario que a su importancia 
correspon de.

Aprovecho la oportunidad pa 
ra remitirlo mi cliché proles io* 
nal a los afectos de su pubiicu 
cion en la Guia del Dplo .

Con este motivo mees satis­
factorio saludará Vd. con mi 
consideración mas distinguida 

Enrique D Doria

AVISO
Do mnndalo d«i Juf*z de Paz do la 

duodóui na Sección Judicial del D/ 
pai Ih mauló de Minas si* hace saber 
ni púb'icn. I» ap.TiU'R de In rii- 
cesíó»» de Doña Bmulin Andui- 
zn, rilan ió>c ii Ia V-z il lodo>» los 
que consideren con .1. r**.-Iio á
los l*¡>» jr.* ch* el n Jia»ii q(i** dentro 
del lóun'mo «lo Ireima día» se pro* 
seiiieo ft de.luririo* «• te e>te Jnz* 
gado bnj*> np. rcibimíoiito do lo que 
habiere lugar.

Nicu P.•!•#•/. Oíd ubre 21 ríe 1898 
Xnrcíf.o Dritos

Juzgado Liln. D'-. íirlnmoninl
lili iCI G

Por ilfspi.oición del «eñor Juez 
Letrado Dcpnriiuneiilnl Or. Do» 
Luis Benvduuto so bnre *.nb»*r 
il público la nnerlnr» do ’n Sil e- 
sió-i de doña P»*nxcdcs O.ilcVc 
rrcira citándose ft >u vez á todos 
os que por oiinlquier Ululo so con- 

hideteti ron derechos á sus bienes, 
para que se presenten á deducir 
sus acciones auto cale Ju/ga.lo .le.» 
Iro del término de treinta días flu­
jo apercifliiníonlo.

Minas, Agosto 22 de 1898« 
Francisco E. Cordero 

Actuario.

Eoo

SEGG10N NOTICIAS vos.
amen,Nos ha llamado la atención, la 

poca importancia que han desperta 
de los exámenes anuales de las Es­
cuelas Públicas del Departamento.

Ni una reseña, ni una Bimple no 
ticia de ellos, en la prensa local.

¿En que cousislirá esto?

Hemos recibido los dos primeros 
números de una publicación qne 

el titulo «Grito del Pueblo» cía* 
por concluir; osle estado de co 
que agobia ai pais.

Hará propaganda, por In felici­
dad de la pairia.

Deséamosle, mucha vida iy es­
pléndidos resultados on su labor.

» * Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Si*, hace saber al publico que por roso 
üclon .le fecln 28 .leí coi-rlemé se ha 

mnn.lH'lo eape.llr segtrn.la ropla.le In h 
jue.lu que lo «jdi respou.llO ft DuiU .Teresa 
Cai relas por herencia m.tierna y paterna 
quedando por el hecho nula y sin ningún 
valor legal In primera quo le fuó espedida 

Minas, Octubre .11 de 189S.
José a. Mattos 

E*c«. pub».

COU
ma Juzgado Ldo. Departamental.

EDICTO
1*01* disposición del señor 

Jupz Ldo. Depirlnment**! doo- 
lor don Luis Be'nve<)dlo y de 

-iicunrdo con el nrtíetl'o 1045 
dol Código de P Civil se lince si» 
ber ni púbhco Im nperlui' de lu su 
cesión de D. JUAN A- RODRIGUEZ*

sas

ol rezar

DK MONTEVIDEO 
Día 12

JESUS M. BALBOA
Cirujano Dentista 

Tiene el honor de fomnnicnr aT 
público m'nuano y pait oirarmeuli 
á mi clientela, qu* desde «y i* p*

‘ « n •ueíilrn en é<l«, procedeuie de 
’ Rilo».'** Aire*», donde h. surtido 

du los úiileu y en.*é e*. iqhs m-nler- 
».ios d*-l ni le denla'io.

Su Hhia.lfa en M'iins seiá de u i 
in.*“ y liaiirt establee «lo mi cónsul - 
i «ií*i en la easu .le don 'José R. 
Snigueiro.

Nada nuevo tenemos que anotar 
en esta Sección.

Lao elecciones, se han verificado 
en casi todos los departamentos, el 
dia 11 hallándose, en las noticias 
quo do ellos se recibon, abstencio­
nes, triunfos y derrotas.

Respecto á las do nuestro Depar­
tamento, según los telegramas que 
registra «El Sig'o» sulrogaron por 
lu lista del acuerdo 233 ciudadanos 
y solo 37 por la independiente.

Se citan intromisiones oficíales,
desconocida*.

• fin de que Ion que por cual­
quier iíujío se róusideren con 
derecho á sus bienes va sea 
como herederos ó acreedores sr 
presenten ante eslft Juzgarlo de 
tro del término de 30 «lias b:\, » 
apercibimiento celo que líubie 
re lugar.
Minas. 11 de Noviembre de 1S98 

Francisco E. Cordero 
Acuario M nás Noviembre 1." de 1S98.

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

por disposición dul scilor Juez Lalrado 
Deparinmonmi, locior «Ion Luí» Benvonu 
lo, ho haco sabor nl público la npcilura do 
la sucesión do Don TOMAS PEINADO, cliftn 
doso ft la vez ft iodos los quo ft cnnlquler 
titulo so consideren ’con derecho ft sus ble 
nes, para quo se presenten ft deducir sus 
acciones ante esto Juzgado dentro del iói- 
mlno do treinta días, bajo apercibimiento.

Minas, 7 de Noviembre de 1808.
Francisco E. Cordero, 

Actuario.

Comisión E. Administrativa 
AVISO

S« pono en conocimiento del pü 
blieo quo desde el l5d«l corrien- 
le, o<ia Oficina empoza'á el expen- 
■lio do Píllenles de Redados en las 
hora** l)AI.»i o»: do 0 á 11 a.m. y da 
I á <t p. ni.

on susque nos eran
El ají cumbarl, según

«E1 Siglo», so coliza on n za. ron e) p„s.»do domingo pn
La frase, lia sido invocada con E> Administrativa resulló triun- 

motivo do las notas que en lérmi* fu0‘e la i**la signienieí 
»odurosy Qiicrgicos a, cambiaron rTomas Br.r^nJ

las Direciívnn de los partidos co o K1J¡ftrf Luis Fernandez, Félix S 
rado y Nacionalista, oii la Capital. p\,\Zt José A, Mallos, Ib rano 

De compaña, no hay nada! Abinuir y Jnan Risso Herrera.
nia i*3 Suplentes—Vicente Itoch. Bom-

Do Cerro Urgo, nolichj ol Sr. Mo V. pi
Jefe Político, haber pnsado la iron : o lp„re¡rWf Inocencio RojmIo,

del 3.° de Caballé- 1 Jann gobafios y Magaña y Honorio 
D. Oriqne.

Fénix do AVISOEn la* eleccionefi que se efectua­
ra Junio

Todo el quo tenga algo que du- 
U«*vnr á remaie puede remitirlo 

vendi-
seo
nl quo suscribe para ser 
do en oportunidad. T'inhien & 
H>ns persona» s« les adelanta di­
nero hasta ln vent» de los nrlícu- 
los que haya remiiido y no se lo cq 
brnrft interés por p1 anlí**ipo.

Miu is, Noviembre 30 do 1898.

5. A guiar. 
Presidente,

Juan M, Eos, 
Secretorio.

Juoado Ldo. Departamental
AVISOA. Guadalupe. 

Rematador Públ^o. Juzgado Ldo. Departamental 
. EDICTO

Do maadaio cioi Sr. Juez Lio. (Depilar 
tamontal, Dr. D. mis Donvenuto so 
haco saber nl público la opetiura do la su 
cesión tic DOÑA ISABEL BUITE3, cllftn- 
doso ft la voz ft |>i4 que, como aoredoros • 
creedores, so consideren con dorocho ft 
sus blones, so presenten amo nsto Juzga­
do ft deducir sus acciones dentro del tór 
mino do treinta día*. ha|oaporciblmien-

j lo délo quo hubiere lugar.
. Minas, No tambre 9
i FRANCISCO E. CORDER
l tuano, 5

tero un grupo
rin, último que quedaba en cam­
paña y ol que fuó desarmado por 
las autoridades brasileras. De los |_<n caridad 
colectivistas; lolpg»ofían do Buenos 
Aires, quo 90I0 uuo* JOO hombro 
intentan invadir y respecto a’ ar­
mamento, diceso que no podrán pa 
garlo A este lodo.

Sigue ol entredicho; en 
misión Directiva nacional y la Co-

por disposición del Seilor Juez Ldo. Do 
parmmontal Doctor Don Luis Benvenuto 
no hace sabor al publlao para su conocl- 
mlenio y «lemas efcoios que o» comercian 
lodo esta plazi don Pedro Rizquln ha si 
«in nombrado interventor y administrador 
de Incisa do comercio que ha .’ortenecl- 
do 4ion Pedro Irlgarny y que se halla si 
luida en el paraje donomlnado «Algún* 
jurisdicción dol departamento da Moldo- 
nado.

• 4 Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por disposiidón «leí Sr. Ju**z Ldo. 
Departamental, Dr. D. Luis Benve- 
mjio. se liare H»bei* al público 

In Sucesión de

pura muchos

QUE NO F.S CUENTO)(CUENTO

Pacía el predicador 
Manuel do In Trinidad: 
• Herinanoa, la raridad 
Es agradable al Señor.

la apertura «le
dnil.i Dominga Trujillo cilando- 

á la vez A todos Iqs qun por 
cualquier título se considoron con 

«Cuando os esliendo su mano l derecho á eua bienes, para queso

Minas. Ooiubre 27 do 1898. 
Francisco K. Cordero 

Asta veía
■ta 1898.Ift Co-

torada.
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poseedor.
Kl interesado en 

«julón tratar en el

Pura consorvar el cutis fresco, 
aufltVfi y natural: 

quita las HMniolms, pocns, granos 
y paño de la cara.

BOTlOA DEL GLOBO, — MONTEVIDEO

vnr, llitijilar y conservar I 
al caballo su color nutural « 

y evitar la cnlvicio prematura 
Laboratorio quMlco'ts!c-Anier¡cano 
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í!AVISO QUE INTERESA Aviso Judicinl-^Cei tífico que cu 
esta (echa r-o espidieron dos ««visos 
d<il tenor siguiente] Juzgado Lotea 
do Departamento*. —Rof disposi­
ción del Juez Letrado Dador Don 
Antonio Roviea y de CMiínrinidnd 
en lo dispuesto en el articulo 1045 
de Código de procedimiento Civil 
se lince saber al público In aperlu 
r» «lo in («‘«tamonteriu da doña 
Conccpdan Muni/ de Cni’n- 
vnjal A fm da que los que por cual 
qtnor titulo «a consideren con de­
recho ü mu bienes ya sana corno 
heicd-irosó acroedores so présen­
lo ante es»a juzgado dentro del l«r 
mino <ie 30 <lin< á estar á derecho 
nn el présenle jn«c:«. bajo i.perei- 
himíeiiio. — Minns 14 «le Marzo d«» 
1890. c/w<7/í Vi/lalengua: — Y p«ITi 
que consto signo y firmo el presea ■ 
le en Minas fe- ha <lel aviso.¿—Jiian
Vttlalengun.

O •P0T1CDKLS0L ¡ ll
c.t

fr. Oriol... SoI¿ Rodríguez
Medico CírüJaNo

Ofrece 8U8 servidos prcfesionalosorinmcnto

-
>-«í»

11? =ij
=3 *

' II
llV?. 1° lln" ul*ne|,9ft*lo su UrtTICV.
¡«nílffi <!® M°rR n ileitn el honor «le I niueipar á .«iisliiiiinmisni farnvpce- 
Í.h'1 teí y.nl, f*i'l,rn cibínhornl. «pie e» i a tinnin(in«lo a la cusa rio su nrotiie- • 
dial sllhadA dn In nilshia Plftza v ft la 

t,|,i,Mü»|bUatlrn «la la <|uu lia beiipiulo

“LA ORIENTALt

IICONFITEF Af CAFÉ Y BILLAR 
—de—

FIG\ 7 £ HUSAR til 
Antigua casa Je l). Cristóbal 

Planas)
poctal o» confituras, cartuchos y 
•lo tan tosía como parándolo* ‘ 

r-n sumí.lo «lo vinos y Liemos * 
finos, conservas y fiambres en 

general
“P RECIOS MÓDICOS-

144 -Calle Treinta tj Tres- 144 
MINAS

s previ.»
Clu.lnd MII *" ‘i1 1,0,01 SSP0'™ «ío es.a 
mtA i SSl* Mnj'° Í Sí’u,nfl ^ Pi«U
plaza Lüieiitad.-con íultas : i>k 1 y k |i

2 S

*•2
w.2.

-C tí
J

'-------3 t£J ■
Curboncll

tu §■Casa os 
cujas —. DO b

E—* Zéagencia de c. rurales
con in titfredftntía rolifUeHnile 
Cnri.onol, callo Trelnin v Tres, 
hn Snu mticlsco. nnllgtia casa Inns.

nn'lln
sriftcb
CS'Illl
«lo Cu-

IAVISO mSupone en conncimiento d» 
los benores Proptelurios Rut o 
Jes que desde el 1. » de Nov.etn 
ore próximo so opendetun eu 
esta Agencia los cer.ifuñidos 
Ku rule»

ÍJh n

aSESSSSSlia lecnUile y i,«;cllie coiillniinmónln 
l‘ni'n lin«ler Henar «leliMamenrn tos p * 
utilo.s de su uuntM'oea clli'litoln; ponU 
ÍKí10 "s BOtIC/V A la ñutirá «lo la« 
M'liUilpflles .lela capital.

i Comisión Auxiliar drZapican 
AVISO

por el prestme y doocuM'do con citar 
Iclilo C87 «lcICOd'go i*.ürai|í>o hnccsnber- 

Que don Bernardo Coya lia solicitado pe 
inifo para desvinr dos caminos,.uno Dc- 
pnriamcntni y otro vecinal quo cruzan su 
campo en In 10». 'sccclonilludlclal en una 
exten s'dn upii x inadi muiie de qulnlcn 
tos y cuutroclenicsmonos respectlvnmon

D V

Salvador P lacé-
calle 18 he Julio, ñúms. «i. ¿3:

-MIX -
K11 este estableclmlcnio «ncoiilraiíl o 

publico luicllgentc un servicio c-merudl- 
Slmo A precios muy económicos.

corresponderán 19 , se 
ríe y enngede liis líbrelas inte1
grns de 18.i. sOne.

Phph obtener ceKiTicqdos
de rigor n pi eseniMtíi 011 de u 
J tiiiillii deC. lunmliilíario ó en 

•nu defecto Un uerlircbc'l» de Te 
nfenie Alcalde del diairito .1 efec 
Jo de cumprnb».r su calidad de 
l>l*OjJiSlario llura!.

Las atltOrilaciones para Ir 
ÉbVfipba dé líbrelas deberán ser 
Visadas por él Tetif jlilé Acalde 
>espectiVo;

Oficina Dcpnt'(ainóritn) *Ie 
iMai'cas y Sefialcs 

Unica autorizada en este Depnr- 
anienlo para la irntnifn< dn ila bo­
atos de Marcas y SeñaU - antiguas 
y modernas, boleto» lefinilivos 
duplicados, transieren» as etc. 

j L. de! Puerto.
En la misma Agencia no despa­

lmo marcas del sistema «Blanco 
y so acaba de recibir cantidad de 
marcas del sistema «Rural» pa 
Imitado tTIlitnariienlo por e! Supe­
rior Gobierno; oslas 00 tienen rom 
patencia por su sencillez, poco fue 
go, facilidad en hacerla».; Ihs híiy 
con lefias, números y de Varíndiis- 
•lins figuras, muchas «in ellas imi- 
tan las marcas antiguas.

Calle OIimaíi entre MaUmar 
Ja y Coronel Bnumo {ü'.veira Fre
TE AL ÍIOTEL BEL Sr. LeGORBURÜ

«H.Ia,>. nlnpAtlcos coihn «InslmAtri- 
niliioralcs «le di reren tos fu - 

Bn,fc«*, PRppcl|ila<le s le.glitmns «IK 
insmnrcns mas aerMUartils,sancruMue 
■na liniiil.nrgJii'sñs, ulAqnlnas cieclri- 
cns para i.afles il.vnpor, ierinAinoii-os 
nlinlcns. «rlsiclés A Irrlgailnres do va- 
‘rlosslstemns, lirnguoros «lo varias cla­
ro», rio., y nh gramil simo y variado 

'lino «lo perfumería Una do las fabpl- 
bns mhs rénomliradas <io Europ.* y N. 
Aniírlcn.

Teniendo en «mtínta la i?r«n econo- 
tnla en Iris gastos al osiniilecnrs«»eriria- 
Bn propia, y la eran erM« que oslamos 
airnvosanilojiarosiioitoliacf.r una 110- 
ialdó rebaja én precios (como en di C.t- 
plial) estando dlspueslos a complacer 
A slis clientes, dospaciiando, como si- 
otnpi’e. pérsoilátmenlo Iris rocelas «le | 
los Srcs. Doctores, tariio «lo «lia conlo 
A cualqiilor liorri «lo la no«ilie.

KllANCÍSCO I. OAttMENlUA .
«” NoVA: fío olvldeli mis Cá vórtice do­
res pi cnmldn «Ib osla acredit óla casa .V 
Hotable rebaja cil siis pruclos.

n suril-

*’0f aguasB3
Se reciben órdenes para banquetes, en 

a m luna < mn ven el domicilio do qulo 
n*s los sollciietl, enviándose, A lavezlpor 
«vianda . Tleno pb-Z'.s y comedor p
nmihas sol.«9. So provtanon h los trope­
ros y domas porsonas do compasa, que 
dicho ILitol cuenta con una oxcolonto pos 
tona y potrero dondo podran tnor cuba 
jlos con toda comodidad

io.
Y & los cilicios del' citado articulo so lia 

ce la présenlo publicación
7,.ipican. Oet' bre 21 do 18?s. 

Pablo Fernandez 
Presidenta

ara
sur

Vicente Bonilla 
SecrEtano

JUAN F. 1NSUAMinas Ócliitie it) de ÍS98i 
Pedro Le sama 

Agénte DepurtfiiHéníul
PROCURADOR

Se encarga «le «u-fciiMi «’e m-uniofju 
díctales, nrrogos «lo testamontorlus, par 
Iclonos de licl-eiiciá etcEUAROO PASQUIER

PROCURADOR
So ocupa do la c«Mn pi n y vn.ln «'o 

trono», camjloM, dinero sobre hipotecas. 
E3CUITORIO

Callo Í8 do Julio, núin. 140 (MINAS

FILD0RAS H0I.L0WAY
Lu «ficticia Indudable de esln me 

dioiim en los cnéns de desórilen «ful 
! IÍfg:uIo,del Kslofilngó y de los

11611(18, Almacén y Ferreteiia ! insléstihoa» de la imoure/.nde la 
ai ffmtoffl-jta®

de Carlos lupi
Callo 18 «lo Juio esquina Caslljí SSSií-;; :B

l«. D, M- Cj LLuí90 Id * ‘  ............................................................................................ «**4^.. 0.08
««. Id. Id. «.Id Id. * ' ..........................................................................._ o-ofl
• do C».uil» bLusco I» madoji Id. * * * ' * • .................................. ...... udrju por O.wi

Id. id. <!oeo!orn»rea D. iL C. M. 0
«ed» Orlr.M Lsr.blr, U «Sida!» nal P01 6
«cduCord.a^ ntndaperi-jr Id. yi“d

* m »*■«*
él en» 0.09 

8.te 
<u>a

rnEoio»,

Snilgfi-o, es «ausa de que ns 
I t*il4lrtriis Uotlrttvny «go/.nn de 
: Ufia lanía inmortal tíil e intfmlo 
! eúlcfOi
: Ciiflrldo e pfttíiehltí Sffíríf de de 

biídad 6 de Afííccífoiics de os 
IVcM'Ris didio itleillcamento obra 
como por éflcinilOi fOrta!ec¡¿n<lo c 
8¡s(L‘itia y, por declro asi« rege 
nernndn ni enfermo.

El efecto nurrilivn que pioiíifcen 
eelns píldoras en tedas Ifls dofen
c*ns inopias de Ititljí*»*ns iea!- 
menfp frlnrnvllio<o.

NGDENTO MOl.i.OWW 
Este es el me|nr renhodin cnrioi-idn 
para los «ló piorna y «!«•
podio, bis hCpíflas mitigues la-: 
Hagas y las ó 1 coras cna'qui'iM 
que baya s¡«lo su duración, y *>• 
frotan «nn «V abundantemente b> 
garganta y el p«:elio, no iar«I»n- 
do en desaparecer los peores can
l¡pndo« y fosea.

Dicho Ut'gii ■nlii es igua meo'^ 
elicaz en los casos «le Iiomoi roí«lrt 
enferinédad dn'orosa (¡ue A «*ur.* 
Iiblemenle..

AVISO i occna mxs barata. 
oocqa «m barata.FcrUnndo tion^nicX 

Procurador Y contador partiíjor
u. u.

«td» AIkcIIbm

Srd« Iltoirun. UIt. «apotí»' cria
Sotm rluulu uiU. Mpu.-VM

id.
il
Id.

Id.
1J.
iJL

uta]»
Tiene »u escritorio en la Calle MaMona 

den». 50 Estudio de Don Adrifln Fucó 
quien cuenta con ol concurso «leí distin­
guido abogado de primera Illa Doc'or Don 
Manuel Maltes, para todos los asüni ->s Jü 
díctales y para ceorUura« públicas con el 
competentísimo Escribano señor Josú A. 
H altos.

Encargase «lela tromif»clon «lo nstítilos 
udlclales, arreglo do tesiamentnrlas. co 
hro de sueldos mllltaro , de sacar cbdti- 
as de viudas de ósios é Igualmente «le In 
válidos, c uno también del cobro de cuen 

comerciales, colocación de dinero y 
concerniente á la profesión

hox'a-
4 tí el!on'-<¿» ^ SOLO VEXOO 3KDX FSJSGS3A cb« «tía ^peri, r HOY LUSTROSA

|5«3“=SS-“.=___
Pire» y oro J plau, onomo «irtJdo j de loW proaa».

aulu nmhLwiiiu par»otjwa y ’i.-

lu doc-u 0.00
CAdl» madid» 0.10

Aplicada oro, gr,

A X>- T3QH.r> A El OXVAa PBIWBZq-WTA B »ró,rx(Aw.BO
i¡u

2X loe 85 gramo. M«| 
Id. 0,00«I Wfltu do prtaor»c¡J¡Jjid y * ™o nade'"'i»a^,«i2« oro flco b> vendo nLiut-araUrt qno otras cuac pv-

•““**» r<^~» fuertí-WhMT¿S»yi r«n" ri” ua ?^'?nr“‘‘>0r, "*an 1“° «' o¡o.

fiftSEssüsaTs ¡si-efi fc-'¿£Esc“ SRAíf- E““-
bl„«, dof do coa oro Cao ¡¡«ranOdo d «aojúr ,« ro rodto «. Moatnvidm.

cq mi caá

FRANCISCO PAROLI Isa SS (trama, 0.50 
id 0.10Servicio completo con pomp/ 

i-Oni-drh

•S«nviso ni publico que en es 
fe eslnblec'iriieiito so ncnbn le 

mi tljo^o enrío fiinel re 
con un comp'eio surtido He eir 
«•eres funernnos. coiTÍO ser: nfj«n 
dos He loHns rlnses, ele. I<» que 
'e permitiré linc.er un servicio 
‘lijoso y.bal.-lio. Se encurcn Inm 
lue.n do correr con torios l«i* |r?i* 
njiies per'oneiMOiiles A enlieiro.

lín dicha ríis.i halliirón un 
competo snrlído de cnmns ie 
hierro y elásticos, tod«' pr ¡
cios* módicos.

HORIOTIDADIIÜGÍÍAYO . JVOTA:-!» hilo, y siumillu 
CA-^. ^iraai.! md dor.«J.H ctí Lv’.h A 
tío. Al <{“• au pruuLo

illoi tantd .lo niofal blanoo. co-no ol ontroli 
‘ VJ“n ypl»ta tica siranUJa - D>
•Lifodu.y pUtoxAíi Otí ofo y plau CÚn

Mn<JJ0 i** rondo ma» borato ijno otras

,-j.ró Volnli iJo'-u«=^Íro°Ú °*
•loo nu .ja

ÍJ-l-B .l»wiu. m.;txl btn.icj plaOmlo 6 dorado

n,rs..«íís¡,£r'll”d" «~«* - —
Irou.iiiu Metal Liando, ifl-p,-.,loó dorado «ire^Üo^ílí^ni ^ d!> onitonmM
Trau..Ua tua-iraó» ,o.,Ul tlatío oío fiao #£«¡£^¿£3^

AW™« ¡O Jil CO BIX'llA. ,

ÚNICO
o»o fino piraoüdo. ¡.ira prasillx» do «ni romAndrato

IO el meí_
70 r jr r
o y O.m\: a o.a

*1 0,18 4 OJO el mes. 
deOde 0.80 e| me» 

dnule aa«I el neL.
U. 0.410 Id.

en el
URUGUAY

FRESCORAL 
pintura 

IUv Kbpocinl 
•dn «Inda por,'fue 

r- íi losí te- 
«Iiob de hierro galvanizado, los preserva 
«leí caldeamlen'o del sol, y aplicada por 
•dentro eviialus goteras en Invierno.

'¿om aStÍcui^™ -raariuanr____

í^9l^?L 332FS.XjXXj,X_,3I5"27
"D:a í^^-,ro-;273-. ;^ONTEVI2SO 

POCO PARA VENDER MUCHO,

fa
Aniesd^comprar, exanifnoco. co,, 

cnulda el Róluln e«i r>imnchfl
TOCO .Kt AHOENTIKO.— I Bí«* 6 '« '»!«.. 1'»« <»

oí mejor y mas fflcáz «le todos ios conocí, efilar In tllroacion <Ie aw, ütinr
SS^SSÍ"-ÍSí!f”SSK«SSSi.*,,d" "°r '* s«rm., Londo», p,.«- .1 no «.IA n„ 
I. carea sucesor de A. OUBBA Y C.» onces se traía do pr«ípetr$r un de« 

Monte doo.—19RÍ0 Ní gio—21 fin nnrrnñn
CONDICfo -8 ESPECIALES TARA LOS J10 OnoOnU;

D.pJnl., 4. «.•••
Fl'llilíil • A * » ! ' I

273

... U.-Lro do CA8« «U fad dtí jou, doOg J

Calle 2o do Mayo, 18 entj-e 
o yMo itevida ',l¡

l • !»: *
C2 OJ



LA ÜNieW

So haco sabor K los socoros «ontriba- 
yontos & los IrapnostOB do Patentes 
Giro y Contribución Inmobiliaria qoe por 
disposición Suporior la r ovia ación do di­
chos impuostoi otnpezarfc dont.ro d>l tor 
mino do diez dias k contardo la focha 

Minas, Mayo 31 .do 1393» 
Pedro' «rama 
Administrador

MINAS
hk

Senador—Don Prudencio Ellaur 
Reprte. Don C. de Artenga 

id. « F. A.Yidal
* D. Vivn» Ccranlos

TOAS GONZALEZ
Cera de abejaiJ.

la Plaza Liberta i—MIíT/VSMINAS—Galle 5 de Mayo, frentei Plazo Libertad 
['esquina Solis 

Jefb Político—Coronel Dn An­
gel Casaba

cialI". D. Reinaldo Garbarini 
< 8o. D. A. González y Viera

Auxiliar D. José Poggi y Macie, 
Alcaide D. edro Trelles 
Inspector
t>k policía Sto.Mayor Olivera

COMISARIAS 
Primera Sección Urbana 

Comisario—Ubaldino Lnrrobla 
2* Sección Urbana 

-Omisario— Leopoldo González

Se iouxprn .caslqnior prsji l» 
sn kilo n adelanto. Dirijirs j 
CARLOSE.DrüLLBT,279, cali* V " Mayo 

MONTEVIDEOEn esta antigua y conocida casa aa reciben pensiones y paangeros

Se hacen repartos de viandas. Se atiéndenos pedidos & domiciio y se garante no servuuc
los viajero, de.ampana son weenles GoIboío He Htra. 8 M ni

De.vle el 3 «le Febrero sed 
cases pnrijciilares «I piano, Irán 
bordado en d-oho <*Hinb<ocnm'_____

Comisiou de Salubr. jad
ProHidcnlo dnií 1I< noi o Oiiqne 
Cnmism-in » E lunriln OrgPa

Las comodidades de este establecimiento que se les presenta A

cómoda? y barman.

POL'ZAS i TU 11« LL
ORIJUZGADO DE PAZ THF STANDART Compañía de seguros sobre o udn de las MAS ANTIGUAS, MAS SERIA ’ >

M AS SOLIDEZ «le* MUNDO. pimoPA UNICA » DMPANIA en n REPUBLICA que no
■» gkandw «•“>»'"",iji •

jo mundo. ANTES DE ASEGURARSE, .uoon prospero o LORENZO HILL, Gerente.
IMONrK VI »>E

Ca'.i,. j|«> •• •>••! euiru Momi'fi'lrio
y Mviivii**ÍA

Gerente don M’irce'mo O nsc»agt 
Contador don Francisco *‘erez. 

Vil»:.
C'jí '• d<»'l

1." Sección judicial ciudad) 
Juez de Paz Don Juan Doria 
Tte. Acalde I01, distrito—José Do- 

rrego.
id 2.° distrito—Manue 

Ramos

Abe l io Qiiatlmn

id DOMINGO MONFURT Y fiSl A-161—iTUZAiscd—161—PLAZA MATRIZ

COLECCIONISTA OR SELLOS 
Compran, sellos orientales 

O 14 el ciento.
'Curia Eclesiástica-Calle iltíl Pla- 

-la ¡num 4.
Vicario Pbro. don José De Lúea. 
Tenienlecura Pbio. D.Justo Ourti 
Cura auxiliar Pbro. don Genaro 
Amanten.

IMPRENTA
FRANGIS O X. RODRIGUEZ 

procurad »R
Se oii *nrg i «•* aunit >*» ju lie a i 

y anego iit* tesiHin-i>ia>ia«.
—Calle 33, num. 82- 

lís ii.It -'i»! n. F.d.*va»n •. Mi oí

Mercado General Lavalleja
Calle Treinta y Tres 
Administrador D. Mario Suarez 
Inspector don Cár os Siva

RALLg BE ®Iil

........ i las Mi (tai It ¡más aiiniBlaii w»...
jssTRJETS__Fúnebres y He vlsii ni minuto i ui cios sin complié-ncia

Jila. AiisMitóe'Lío8
Presidente don Saturnino Aguí»r 
Vice-id.
Secretario don Juan M. Ros. 
Auxiliar 
Escribiente » 1 Arturo Trelles.

Tambo Scarcbel
Se avisa al piiMien que se li 

Rbieri» un nuevo tambo en :» «a»i 
18 Je Julio, antiguo 
Bartolo Mirmida.

Ri «lespadio «*sl«rá ab«vlo des»I.' 
h madrugada basto bis «li/. d<! »

» Honorio Orique

IochI «le d»
» 1 guslin Doria

í!oislflBi.Piim-Calle Ma 
-donado

Presidente—don Cárlos «le Castro 
Vico d.
Secretario —» Adolfo M. Yr;da

noche
Productos, maravillosos
para suavizar, blanquear 
y aterclopetar el cutis.

$r loman rnbal'r» VPOUDRE.SAVOlU
CRÉME SIMON

Ta**a.<

« Benjamín Viiim. PASTOR* O

Andrés GuadalupeExlgase el verdadero nombre pp
Rehúsen lo* prodocto* ílmílaru ^ "6

J. SIMON 
i3, r. GnnflB batel loro.

Tice Consulado de España
Cabe 18 de Julio entre 25 de Mayo 
Molodnado—Vicecoutiu don Do 
Benedí.

Rematador y C"MH.i nista

Calle O imar, e*q, -

AL PÚBLICO 
Juan J. Bacaro 
FLEBOTOMO

So Ocrllca especialmente ü h. extracción 
»e muelas y dlen’es (sin dolo) por medio 
del cloruro do Eillo, aplicación do, vento- 

r , ya renn comunes, sarjadas o corri­
das; aplicaciones do sanguijuela, emplo 
maduras en platn y todo lo que correspon­
do fl flebotomía.

Domicilio do la Poluquerla Arnstlca U- 
rnguaya, calle 18de Julio núm. 160, Iren- 
to ft la sastro«a do la viuda do Cftmcra y 
Compoñl».

so atienda & domicilio—p rolos sin com 
n» i ~m in as .

Sociedad MinuaDa de ío 
corros MiUuos

Presidente—Don Tomas Snnz 
Secretario — D. Horacio Albislur. 
Médicos:—I)r. Joan R:seo Herrer 
y Dr. Pedro Itivero.

El Dr. Don Pedro M. Garrido, Médico-«rujano da 
!a Facultad de P.»ris, residente en Santo Dominga 
R. D. Calle de San José No. 2, dice:

•» lince bastante tiempo qu- receto la Emulsión q«io pr 4>nrnn Uds. de aceito 
•"hígado dw bacalao co». hipofoslltos da cal y do sosa. Tuedo declarar quo 

la Dcb'Udad do los Nidos, Rnquilismo,>y satlsrccho do a i empleo ; .j-a 
i-juirofulos, Consuucior, &c’

El aceite de hígado de bacalao 
unido d los hipofosfitoo en la 
forma digerible y fácil de asimi­
lar que aparecen en la Emulsión 
de Scott, reúnen los elementos 
necesarios para producir fuerzas 
y carnes, para restablecer los 

— organismos debilitados, para for-
taíece: los huesos y el sistema 
nervioso, para sanar la irritación 
¿e ja garganta y los pulmones y 

alim¿ntar cuando no se

m
El Secreto "de la Belleza ■

para
pueden soportar y asimilar los 

FJDr.FcdrrM.Garrido, alimentos ordinarios. Por eso 
los principales médicos del orbe entero recetan la’

consisto principalmonlo en la buena Balad El color do la rosa* 
los contornos do nna Venus, el brillo do 1«m ojos uo son atributos da 
wna mujor extenuada ó anémica. Aquellas do nuestras lectoras que 
dosoon Bor bollas debon procurai adquirir la salud. El color pálido, 
y la dolgadoz son oléelos do una causa oculta. 1.a anemia y oxte- 
nuación indican que ol sistema no recibo la grasa necesaria do los ah- 
mentoB ordinarios. Falta do carneo significa falta do graso. 
En ol grabado qno procedo so ilustra H restitución tío la belleza por

La misma cura so tiaua

v-5

Club Católico de Obreros
Callo MaMona-lo.
«-esidente: Andrés Gundalupp— 
g^crelario : Constante Hoassa^

Administración de enta ^
Madonailo Numero 

Administrador «ion P. Leznma 
Auxiliar Io. don Jooinlo Caplro 

Bonifacio IJmpiorrez 
w Ileetor País.

Emulsión de Scott
ofosfitos de cal 

,1a Anemia,
cu los Ñiñoá, la Bronquitis, el Asma,

sSíSíBUJissAraas
rxli.'.n^ b" frasco, l.-gilIrnos «i««« « «7*»» e.iqu-ta d I hoMb-* con d 

U. :v. áruUtas. Jtoh«.».-..w Uo i,u.t-c»-»ucv l.o vi'utaru UJU««*

* Scctt v Bownc, Químico», ":;icva York,

de aceite di hígado de bacalao gm hrpof<
el Ra“uusnioC™a’ J ’’ n-------- modio de la recuperación ilo la* carne»- 

forma de extenuada á aalud.ible; »ut.-« k'h ;c:.vm ;, ahora hermosa.
ll |r:fc!l-'f.>. «U'iclósi M* «li’l <»• - I uso J» I*¿Necesitamos nfindir qu.»

Emulsión de Scott. ol g-an roe •• . r mu l-r Üw***» í
croador do ••«rno»- ?
. * P. D.—El g:alrad«j co

¡d. 2*.
id. 3*. . ra ..* v «v»‘ _


